
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DE EJECUCIÓN PAGO DIRECTO No. 2025 – 00192.  

Demandante: COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO – COOVITEL. 

Demandado: MANUEL SEBASTIÁN SUAREZ FUQUEN. 

 

En memorial que antecede, el abogado DANIEL EDUARDO PATIÑO FORERO, 

apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación del proceso y 

el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo de placas FPT-798, 

en atención a que se efectuó la entrega voluntaria del vehículo como dación en 

pago, obrante en archivo No.026 de expediente digital. 
 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en los artículos 461 y 122 del 

Código General del Proceso, se ordenará la terminación del proceso y se 

accederá a lo solicitado, teniendo en cuenta que ya se cumplió con la finalidad 

del presente proceso, y que se verifican los presupuestos exigidos para disponer del 

derecho en litigio. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el proceso de EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO No. 2025 – 00192 

promovido por COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO – COOVITEL en 

contra de MANUEL SEBASTIÁN SUAREZ FUQUEN. 
 

SEGUNDO: CANCELAR la orden de retención del vehículo de placas FPT-798. Librar 

el correspondiente oficio dirigido a la -SIJIN-.  
 

TERCERO: Efectuado lo anterior y una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR 

el expediente, dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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